PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo la Jornada: “Los Adultos Mayores del Siglo XXI, hacia una mejor calidad de vida”, que se llevará a cabo en el recinto de ésta Honorable Cámara el día 14 de Noviembre próximo en el marco del análisis del Proyecto de Ley de los Adultos Mayores.

Dicha Jornada contará con la participación de los propios Adultos Mayores.

FUNDAMENTACION

En 1976 Maslow introdujo el concepto de necesidades humanas como un proceso; elaborando una pirámide en la cual a medida que se iban realizando las necesidades básicas, aparecerían otras necesidades.

En esta pirámide se encuentran en la base las necesidades fisiológicas y psíquicas elementales: alimento, sueño, vestido, calor; luego necesidad de seguridad: paz y orden; más arriba necesidades sociales de afecto e identificación; y por último autoestima y autorrealización.

Cuando hablamos en políticas públicas de satisfacer necesidades no solo debemos referirnos a aquellas básicas de supervivencia sino que debemos apuntar a las más elevadas.

El mismo Maslow decía: “El hombre solo vive de pan, cuando no hay más que pan. Pero cuando sobra el pan (está satisfecho) entonces surgen otras necesidades superiores: que son las que dominan”.

En pleno proceso de envejecimiento poblacional encontramos dentro del numeroso tejido de personas mayores aquellos que presentan un estado de salud bio-psíquico-social y funcional que les permite aspirar a metas superiores.

Ellos están interesados en la educación continua, el arte, la cultura, las nuevas tecnologías y la defensa de sus derechos.

Estos adultos mayores del siglo XXI son los alejados de los estereotipos negativos de vejez dependiente, enferma y anacrónica, siendo protagonistas de su propio desarrollo; los que aún proyectan.

Para estos adultos mayores hemos ideado este Encuentro, para que se sientan actores principales de las políticas en que se involucran.

Por los méritos expuestos requiero de las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su VOTO AFIRMATIVO el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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